
 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
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RADIC.:  2022-00029 

CLASE PROCESO: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

DEMANDANTE: COMISARÍA DE FAMILIA - MUNICIPIO DE 

JAMUNDÍ - VALLE 

NIÑO: J.J.F.R. 

 

FIJACION EN LISTA Y TRASLADO # 012 
 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 110 C.G.P., se corre 
traslado por el término de TRES (3) días, del informe de la vista 

practicada por la asistente social del despacho, visible en el 

cuaderno principal del proceso. 

 
El presente traslado se fija hoy tres (03) de MARZO de dos mil 

veintidos (2022) siendo las ocho de la mañana (8:00 a. m.). 

 

VENCE: 08 de marzo de 2022 – 5:00 p.m. 
 

 
 

Natalia Osorio Campuzano 

Secretaria 

mailto:j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1. GENERALES DEL INFORME: 

Radicación:2022-00029 

PROCESO: Restablecimiento de Derechos  - Comisaría de Familia - Municipio de Jamundí - Valle 

Progenitora:  Yesica María Franco Ruiz            MENOR: J.J.F.R. 

 

PERSONA QUE PROVEE LA INFORMACIÓN (Nombres completos y parentesco) 

 - Madre Sustituta:  Diana Galindo Loaiza  - 55 años             

- Cel: 317-69416 71.                                        - Correo Electrónico:galindodiana728@gmail.com 

- Ciudad:  Cali – Valle del Cauca  

Fecha del requerimiento de práctica de la visita por Secretaría del Despacho: 25  de Febrero de 2022 - 

La Secretaría del Despacho  dispone en el menor tiempo posible, “verificar las condiciones, tenencia y 

cuidado del Niño J.J.F.R., en el  Hogar Sustituto donde éste se encuentra. 

Fecha de la visita: 28 de Febrero de 2022. 

AUTORIDAD JUDICIAL QUE LO ORDENA: Juzgado Noveno De Familia De Oralidad de Cali 

 

2. RESPUESTA AL PETITORÍO DE LA AUTORIDAD:  

2.1 Generales: 

La vivienda es arrendada. Viven hace un año y medio en la misma. Es una casa de tres pisos, propiedad 

de los Abuelos de los hijos de la Sra. Diana Galindo Loaiza (Madre Sustituta).El primer piso está dispuesto 

única y exclusivamente para que opere el “Hogar del Sustituto”. Consta de tres habitaciones: una de 

ellas es ocupada por la Madre Sustituta y las dos restantes están dispuestas para los niños que están bajo 

su cuidado. En el momento, sólo está bajo el cuidado de la Madre Sustituta el niño J.J.F.R.  

 

Los otros dos pisos funcionan totalmente independientes del primer piso. En ellos, reside la Señora Diana 

Galindo Loaiza (Madre Sustituta) y sus dos hijos: Leydi Vanesa león Galindo quien tiene 30 años y 

actualmente estudia enfermería, labora cuidando un enfermo y aportando para los gastos de la casa; 

Juan David Guerrero quien tiene 17 años, estudiante de Decimo de Grado de Educación Media y 

futbolista de alto rendimiento de la selección Cali y Valle. La Señora Diana Galindo Loaiza (Madre 

Sustituta) refiere que el Padre de sus hijos no vive con ellos pero les aporta $700.000.oo mil pesos 

mensuales para los gastos de sus hijos. 

 

La Madre Sustituta desempeña en esta labor desde hace 13 años; ha recibido y recibe cada mes 

formación por parte de la “Fundación Caicedo González - Rio Paila Castilla” (Operador del ICBF), en 

cuanto a Primeros Auxilios, manejo de los niños, alimentación de los niños y cuidados generales, entre 

otros.   

 

Con relación al seguimiento y control de su labor con el Niño J.J.F.R, lo hacende manera mensual la 

Psicóloga Nelsy Collazos e igualmente el Equipo Psicosocial que atiende a este menor en nombre de 

ICBF conformado por la Doctora Paola hurtada (Trabajadora Social) y la Dra. Anyi (no refiere el apellido) 

Psicóloga. 

 

El Niño J.J.F.R, está bajo sus cuidados desde hace tres años (19 de Febrero de 2019). Indicó que al llegar 

el Niño al “Hogar Sustituto”, venía de otro Hogar Sustituto y presentaba adecuado estado de salud. 

Refiere que el niño cuando llegó estaba en estado de “mutismo1”, que sólo señalaba las cosas; que ella 

y otros dos niños que estaban en el “Hogar Sustituto”, comenzaron a decirle el nombre de las cosas cada 

que señalaba y le hacían repetir. Hoy en día, El niño habla más claro aunque algunas cosas todavía no 

                                                             
1. Mutismo. Incapacidad para hablar no provocada por lesiones en las cuerdas bucales. 
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se le entienden, pues cuando tiene expresión hablada (dicción) más prolongada tiende a ser 

parcialmente ininteligible. Igualmente comentó que cuando el Niño llegó, tenía tres años de edad y aún 

utilizaba pañal. Actualmente ya no lo utiliza y “va al baño” sólo y tampoco se orina en la cama, dado 

que se le enseñó. También afirma que ella ha recibido orientación por Profesional en Psicología sobre 

cómo manejar el comportamiento agresivo propio de la condición de este Niño. 

 

La Institución “Fundación Caicedo González - Rio Paila Castilla” (Operador del ICBF), cada año le provee 

al Niño J.J.F.R. una dotación básica, consistente en: tendidos, Cubre-lechos, Cobijas, Almohadas, 

también le dotaron la cama entre otros.  

 

2.2 Condiciones de cuidado y tenencia de J.J.F.R. 

 

Habitación: 

Actualmente el Niño J.J.F.R. cuenta con un cuarto sólo para él. Allí está ubicada: su cama y respectiva 

cómoda con su ropa debidamente organizada y apilada. Durante la visita se observó que el niño se 

desenvuelve sin inhibiciones en el primer piso de la casa. Durante la visita jugaba con sus juguetes, entre 

ellos unas tapitas. Mantuvo siempre distancia prudente de la “Madre Sustituta” en razón a que la misma 

le indicó que no debía estar presente mientras se le entrevistaba a ella. No obstante en varias ocasiones 

efectuó demandas (le enseñaba sus juguetes, le preguntaba cosas a la misma hablándole al oído y se 

acercaba y observaba lo que hacíamos).   

 

Salud: 

Actualmente asiste a Odontología cada seis (6) meses en el Puesto de Salud, cita que se llevara a cabo 

el día primero (01) de Marzo de 2022. Asiste cada seis (6) meses a control con el Médico General en el 

Puesto de Salud. Asiste a “control” con Psiquiatría quien le diagnosticó un “Retraso Mental no 

Especificado con Conductas de Agresión”, por lo que le formuló el medicamento “RISPIRIDONA” en dosis 

de dos (2) gotas en la mañana y dos (2) en la noche. 

 

El Sistema de Salud “Asmed Salud EPS SAS” al cual accede, también le ha prescrito unas Terapias 

Ocupacionales, las cuales se realizaron en el Club Noel. Está pendiente la nueva cita de “control 

Psiquiátrico”, debido a que deben aportarse el resultado de otros exámenes tales como: “Genética 

Médica” en el Hospital Universitario del Valle, la cual no le han asignado aún, al igual que el examen de 

“Neurología Pediátrica”. Todos los exámenes tienen cobertura por parte de “Fundación Caicedo 

González - Rio Paila Castilla”. La “Madre Sustituta” manifiesta que la autorización es rápida, pero lo difícil 

es la asignación de las citas. Lo que retrasa en ocasiones la atención y debería mejorar. Una vez lo 

atiendan en la cita de “Control Psiquiatría”, le envían más sesiones de “Terapia Ocupacional”. (ver 

anexos). 

 

Estudio: 

Actualmente estudia en la Institución Educativa Santa Fe – Sede Manuel Rebolledo, Cursa Primero de 

Primaria, en el horario de 6:30 a.m., a 11:30 a.m., de lunes a viernes. La “Madre Sustituta” Informó que una 

vez presenta la constancia de matrícula, la “Fundación Caicedo González - Rio Paila Castilla” (Operador 

del ICBF) le consigna el dinero para comprarle los útiles y uniformes. En cuanto al rendimiento escolar 

indicó que el Niño J.J.F.R, agrede a otros niños y ya se han presentado inconvenientes con otros Padres. 

 

Cuidados generales:  

La Madre Sustituta Señora Diana Galindo Loaiza, le provee los cuidados en el día a día tales como: 

llevarlo a las citas médicas, prepararle los alimentos conforme a lo recomendado en la “Minuta Patrón”, 

mantener su ropa limpia, acompañarlo en el “desarrollo” de sus tareas escolares, llevarlo al colegio y 

recogerlo. Dice que aunque él se baña solo, debe estar pendiente que lo haga adecuadamente. 

Mantenerle limpio y ordenado no sólo el espacio habitacional, si no los espacios en común en la casa. 
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Estar pendiente de su comportamiento agresivo, por lo que el niño debe tener algo (un juguete) en sus 

manos, pues si no se “auto-agrede” o muerde las uñas. Refiere que J.J.F.R., es un niño al que se le olvidan 

las cosas fácilmente. 

 

En el momento no tiene actividades extracurriculares, debido  a la Pandemia de “Covid 19”; solamente 

realiza ejercicios dentro de la casa con el hijo que practica fútbol. También lo llevan al parque y también 

va a ver los partidos de futbol en los que participa su hijo Juan David Guerrero.  

 

Refiere que lo “castiga” no dejándolo ver televisión o lo envía al cuarto una media hora. Indica que no 

es verdad que ella los golpee cuando se portan mal.  

 

Dijo que el Niño J.J.F.R., no tiene contacto con su Progenitora en particular ni en general con ningún 

familiar por vía materna ni paterna. 

 

3. CONCLUSIÓN: 

Conforme a lo evidenciado, el Niño J.J.F.R. en la actualidad recibe el adecuado cuidado y atención por 

parte de la Madre sustituta, Señora Diana Galindo Loaiza de conformidad a su ciclo vital “Segunda 

Infancia”. Se percibe que el niño ha construido un vínculo del tipo seguro2 que le garantiza el bienestar 

emocional y psicológico. Al respecto, el Niño le dice cariñosamente “La Papita”.  

 

Por lo encontrado al momento de la visita, la Modalidad de “protección” a través de “Madre Sustituta” 

representada en este caso por la Sra. Diana Galindo Loaiza, da cumplimento de las tareas que se deben 

ejecutar para garantizar el cuidado y crecimiento del Niño y que son exigidas por la “Fundación 

Caicedo González - Rio Paila Castilla” (Operador del ICBF) entidad responsable del Hogar Sustituto ante 

el ICBF.  

 

4. RECOMENDACIÓN: 

Explorada la situación consignada en el “Informe Extemporáneo” por la “Fundación Caicedo González - 

Rio Paila Castilla” (Operador del ICBF) fechada el 17de Febrero de 2022, respecto de algunas prácticas 

correctivas que utiliza la Madre Sustituta (…Al retomar las pautas para dar manejo a las situaciones de comportamiento presentadas 

en el hogar, Jacob refiere que le hacen llamados de atención por parte de “la papita”; al evaluar su apariencia física, se evidencia presencia de 

cicatrices en sus brazos por lo que se indaga con el niño frente a estos ante lo cual refiere que en ocasiones “la papita” (haciendo referencia a la 

señora Diana) le “muerde los dedos”, “le aprieta la mano”, y además refiere que para el caso del otro beneficiario Diego Alejandro Campaz (sic) 

presuntamente le daba puños cuando se portaba de manera inadecuada; sin embargo menciona que esta conductas no se han presentado con él, 

pese a que en ocasiones presenta dificultades en su comportamiento…), se estableció que ya el Centro Zonal Nor-Oriental de 

I.C.B.F., está adelantando la respectiva investigación conforme al protocolo establecido por dicha 

Entidad. No obstante, se resalta que durante la entrevista con el niño no se evidencio que tuviera huellas 

visibles de maltrato físico o morados en sus extremidades superiores, igualmente, al preguntársele sólo 

mediante señas expreso que le daba “nalgadas” cuando se portaba mal.  

 

Por tanto, se considera que una vez el I.C.B.F., esclarezca lo ocurrido, se deben seguir las directrices de 

dicha entidad, en cuanto a  tomar la decisión de cambiarle de Hogar Sustituto o no, sopesando el 

“costo-Beneficio” Psicosocial que pudiese acarrear para el Niño J.J.F.R.     

 
Nota: Las conclusiones que se formulan en el presente informe, son el resultado del caso que nos ocupa, se refieren única  y exclusivamente  a las 

condiciones y situaciones que existían en el momento de practicarse, y por ello, los resultados no pueden extrapolarse a otras circunstancias o 

condiciones ambientales o situacionales posteriores. Por esta razón, en caso de producirse variación sustancial o modificación de tales 

circunstancias, convendría una nueva evaluación y efectuar un nuevo análisis.  

 

Todos los medios e instrumentos para recolectar la información al igual que los registros fotográficos aportados con el informe, se obtuvieron previa 

autorización y colaboración  de las personas involucradas durante la práctica de la misma. 

 

Antes y durante el desarrollo de la visita se mantuvieron todos protocolos de prevención dispuestas para evitar el contagio del virus Covid -19. 

                                                             
2Teoría del apego o vínculo seguro según JOHN Bowlby: El comportamiento de apego se define como toda conducta por la cual un individuo mantiene o busca proximidad 
con otra persona considerada como fuerte. Se caracteriza también por la tendencia a utilizar al cuidador principal como base segura…” “…El punto central de la teoría esta 
dado en la postulación de una relación causal entre la experiencias de un individuo con las figuras significativas (los padres generalmente u otros miembros de la familia o 
cuidadores en ausencia de los padres)…”. 
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HASTA AQUÍ EL INFORME 

Elaborado por: 

 
Psicóloga  

Lic. SSP 2270  

Magister en Psicología Clínica 

Especialista en Derecho de Familia. 

Especialista en Psicología Jurídica y Forense 

Asistente Social Grado 1 

Juzgado Noveno de Familia de Oralidad de Cali  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESPACIO EN BLANCO PROPIO DEL TEXTO 
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ENTREVISTA NIÑO J.J.F.R. 

Hola Jacob, ¿qué haces cuando te despiertas? Jugar. 

¿A qué juegas?“Batmas” (se refiere a Batman”). 

¿Cómo juegas a Batman? Con los juguetes.  

Háblame de la  “la papita” (apodo cariñoso que le dice a la Madre Sustituta) (Sonríe) hace 

comida.  

¿Cocina rico “la papita”(Sonríe) Si.  

¿Qué más hace “la papita”? Helado.  

¿Cuéntame más? Protege. 

¿Te arregla la ropita?(Sonríe) Si.  

¿Qué es lo que más te gusta de los cuidados que te da “la papita”?Comida.  

¿Qué es lo que más te gusta de vivir con la papita? Pollo. 

¿Qué es lo que menos te gusta de vivir con la “papita”?(Sonríe) Bicicleta. 

¿Tienes bicicleta? No. En casa.  

¿Dónde está tu casa? Allá lejos.   

¿Si tú te portas mal, entonces como hace la papita para que no te portes mal? Me pega. 

¿Cómo te pega? Sonríe, se tapa la boca la con la mano izquierda y luego se pega con mano 

derecha en la nalga.  

¿Cuándo te pega te duele? No. 

¿La papita te pega duro en la nalgada? Si. 

¿Tú qué haces cuando te pega? Sólo sonríe. 

¿Te pega mucho la papita? No. 

¿La papita te pellizca? No. 

¿Te muerde los deditos? No 

Se le observan las extremidades inferiores y superiores no se evidencian huellas de maltrato. Se 

observa un raspón pequeño en el codo derecho ¿Cómo te paso eso? Caí. 

¿Dónde te caíste? Calle. 

¿Y eso que estabas haciendo que te caíste? Corriendo (sonríe).  

Vamos a jugar un juego, supongamos que hay un  paseo, pero el carro es muy chiquitito, súper 

chiquitito, sólo cabes tu y otras dos personas. A quién llevarías (se le enseña una lamina alusiva a 

lo indicado? Sonríe. Yo no sé.  

Vamos a jugar otro juego. Supongamos yo soy un mago, y puedo concederte 3 deseos. Cuáles 

serian esos tres deseos? Los osos, conejos.  

Cierra los ojitos y voy a  contar hasta diez. Cierra los ojos, pero me dice “cierra los ojos” y 

poniéndome su manito en  mis ojos, él es quien cuenta “Hasta cinco”. 

Cerramos los ojos y comienzo a contar hasta 10, ya ahora dime el primer deseo 

1.”Piza”. 

2. Helado. 

3 Camas 

¿A ti te gusta vivir con la papita? Si.  

¿Qué es lo mas chévere de vivir con la papita? (Sonríe). La piscina. Me da miedo. 

¿Y te gusta ir a piscina? Si.  

Vamos hacer una ranita de papel que salta, quieres hacerla conmigo.(Sonríe) toma la cartuchera 

donde están sus colores. 

Pero primero la vamos a hacer la ranita y luego la pintas. Si. 

 

Se termina la entrevista elaborando las ranitas de papel.  

HASTA AQUÍ LA ENTREVISTA 



REGISTRO FOTOGRÁFICO 
DE LAS ZONAS DE “USO COMÚN” 

CASA DE LA “MADRE SUSTITUTA” DONDE RESIDE EL NIÑO J.J.F.R. 

2.- en la fotografía de la izquierda, obsérvese el orden y
limpieza del área correspondiente al mesón y gabinetes de la
cocina, y en la de la derecha, se observa que los alimentos
para los niños deben estar guardados en Contenedores
plásticos etiquetados donde se indique la fecha de
vencimiento de sus contenidos.

1.- Desde la entrada principal de la casa, se
observa la Sala-Comedor. Este espacio es
amplio, libre de obstáculos y debidamente
ordenado. Al fondo a la derecha, el pasillo
donde a mano izquierda del mismo se
encuentran las Habitaciones, más al fondo la
Cocina. Todo este espacio con adecuada
iluminación natural y artificial, además de que
posee una buena ventilación, todas estas áreas
se encuentran limpias y ordenadas.

1 2



REGISTRO FOTOGRÁFICO 
DEL ESPACIO HABITACIONAL DEL NIÑO J.J.F.R.

EN EL HOGAR SUSTITUTO  

4.- Obsérvese la ropa
debidamente organizada y
limpia en el armario. La cama
que queda contigua al armario
es para otro niño que pueda
ingresar al Hogar Sustituto, el
cual tiene capacidad instalada
para recibir hasta tres niños. En
el momento, sólo esta bajo
cuidado del Hogar Sustituto, el
Niño J.J.F.R.

3.Vista desde de la puerta
de ingreso a la habitación
del Niño.
Obsérvese la Cama
adecuadamente tendida.
Frente a su Cama el armario
para organizar su ropa.
Los pisos están limpios, al
igual que las paredes y el
mobiliario.

5.- En este espacio del pasillo Obsérvese la caja
de juguetes del niño J.J.F.R., Ella contiene en su
interior los juguetes del niño, como el muñeco
de “Batman”, carritos de juguete plásticos y
fichas plásticas de colores .
En este espacio el niño juega con ellos y allí
estuvo jugando con el muñeco de Batman y
unas tapitas de colores, mientras se practicaba
la entrevista con laMadre Sustituta .
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